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RESUMEN

El arbitraje internacional ha emergido como un ins-
trumento crucial en la resolución de controversias 
en un contexto global donde la soberanía estatal 
y la cooperación jurídica transnacional se entrela-
zan. Tras el referéndum de abril de 2024, el marco 
jurídico nacional experimentó una serie de rein-
terpretaciones normativas que suscitaron debate 
respecto a la legitimidad, eficacia y alcance del 
arbitraje frente al derecho interno. En este escena-
rio, el arbitraje internacional no solo representa un 
mecanismo alternativo de justicia, sino también una 
herramienta de estabilidad institucional, capaz de 
equilibrar intereses públicos y privados en disputas 
de alto impacto económico y político. Su pertinen-
cia radica en la capacidad de articular principios de 
equidad y seguridad jurídica, fortaleciendo la con-
fianza en la inversión extranjera y la cooperación 
multilateral. Sin embargo, los desafíos derivados 
de su interacción con las reformas constitucionales 
post-referéndum demandan un replanteamiento del 
rol del Estado en la ejecución y reconocimiento de 
laudos arbitrales. En suma, el arbitraje internacional 
se consolida como un pilar de la gobernanza jurídi-
ca contemporánea, siempre que se mantenga un 
equilibrio entre autonomía soberana y obligaciones 
internacionales, elementos indispensables para el 
fortalecimiento del Estado de derecho en el contex-
to posterior al referéndum.
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ABSTRACT

International arbitration has emerged as a crucial 
mechanism for dispute resolution in a global con-
text where state sovereignty and transnational legal 
cooperation intertwine. Following the April 2024 re-
ferendum, the national legal framework underwent 
a series of normative reinterpretations that sparked 
debate regarding the legitimacy, effectiveness, and 
scope of arbitration vis-à-vis domestic law. In this 
context, international arbitration functions not only as 
an alternative justice mechanism but also as an ins-
titutional stabilizer capable of balancing public and 
private interests in disputes of significant economic 
and political impact. Its relevance lies in its ability 
to uphold principles of fairness and legal certainty, 
thereby strengthening confidence in foreign invest-
ment and multilateral cooperation. Nevertheless, the 
challenges arising from its interaction with post-refe-
rendum constitutional reforms demand a re-evalua-
tion of the State’s role in enforcing and recognizing 
arbitral awards. Ultimately, international arbitration 
consolidates itself as a cornerstone of contempo-
rary legal governance, provided that a balance is 
maintained between sovereign autonomy and in-
ternational obligations—essential components for 
reinforcing the rule of law in the post-referendum 
context.

Keywords: 

International arbitration, sovereignty, legal gover-
nance, arbitral awards.
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INTRODUCCIÓN

El arbitraje internacional es un mecanismo que se utili-
za para resolver conflictos de manera privada entre un 
Estado y personas naturales o jurídicas privadas, ofre-
ciendo una solución extrajudicial a conflictos que surgen 
en el comercio global. Su funcionamiento se basa en un 
acuerdo voluntario entre las partes para someter sus dife-
rencias a uno o más árbitros en lugar de a los tribunales 
judiciales (UNIR, 2021).

La actual Carta Magna del Ecuador menciona en su artí-
culo 422 que “no se podrá celebrar tratados o instrumen-
tos internacionales en los que el Estado ecuatoriano ceda 
jurisdicción soberana a instancias de arbitraje internacio-
nal, en controversias contractuales o de índole comercial, 
entre el Estado y personas naturales o jurídicas privadas” 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). Sin 
embargo, establece una excepción en aquellos tratados 
e instrumentos internacionales que establezcan la solu-
ción de controversias entre Estados, así como el arbitraje 
en inversiones mediante Tratados Bilaterales de Inversión 
(TBI) se considera también una excepción. Los TBI a 
menudo incluyen cláusulas de arbitraje internacional, 
como el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (CIADI), y este tipo de arbitraje se 
considera compatible con la Constitución, siempre que 
se ajuste a los tratados específicos y no implique una ce-
sión total de la soberanía nacional.

Los requisitos para que un arbitraje sea considerado in-
ternacional se encuentran contemplados en el Artículo 41 
de la Ley de Arbitraje y Mediación, se establece que:

a) Las partes deben tener sus domicilios en estados dife-
rentes al momento de la celebración del convenio arbitral.

b) El lugar de cumplimiento de una parte sustancial de las 
obligaciones o el lugar con una relación más estrecha con 
el objeto del litigio debe estar situado fuera del Estado en 
el que, al menos una de las partes, tiene su domicilio.

c) El objeto del litigio debe referirse a una operación de 
comercio internacional que sea susceptible de transac-
ción y que no afecte o lesione los intereses nacionales o 
de la colectividad. 

Sin embargo, para que el Estado o las instituciones del 
sector público se sometan a arbitraje internacional, de-
ben cumplir con las disposiciones de la Constitución y 
leyes de la República (Medina-Peña & Torres-Espinoza, 
2024) obtener la autorización expresa de la máxima auto-
ridad de la institución respectiva y contar con un informe 
favorable del Procurador General del Estado, a menos 

que el arbitraje esté previsto en instrumentos internacio-
nales vigentes (Ecuador. Congreso Nacional, 2006).

El proceso arbitral comienza con la presentación de la 
demanda y la notificación a la parte demandada, seguida 
por la contestación de la demanda. Luego, se designan 
y nombran a los árbitros. Durante estas fases intervienen 
la Secretaría General, la Corte arbitral, y el Tribunal arbi-
tral. La Corte nombra al Tribunal y supervisa el proceso, 
además de determinar los gastos del arbitraje. El Tribunal 
resuelve la controversia, y la Secretaría General gestiona 
la comunicación de las decisiones.

Tras el pago de los gastos, el expediente se entrega al 
Tribunal arbitral, que elabora el “Acta de Misión” para de-
finir su cometido y planificar el calendario. Una vez apro-
bado por la Corte, el proceso concluye con la emisión del 
laudo arbitral, una decisión final sin posibilidad de recur-
so. Sin embargo, las partes pueden solicitar correcciones 
antes de la emisión del laudo en firme. Además, un laudo 
extranjero puede ser homologado para su reconocimien-
to y ejecución (Abad, 2024).

El Arbitraje Internacional ofrece muchas ventajas a las 
partes, entre ellas, las más destacadas son: la capaci-
tad que tienen las partes de elegir el procedimiento a 
llevar durante el arbitraje debido a que es un procedi-
miento flexible que se puede adaptar a las necesidades 
o preferencias de las partes; la celeridad del proceso; la 
neutralidad en el sentido en que se entiende que los ár-
bitros serán terceros sin sesgos o preferencias durante el 
proceso; la confidencialidad para cuando las partes de-
seen mantener en privado las disputas; las partes pueden 
seleccionar a los árbitros con base en su experiencia en 
una determinada área, por ende, las decisiones del laudo 
pueden ser más justas. 

Otra de las principales ventajas del Arbitraje Internacional 
son la eficiencia durante el proceso porque suelen ser 
procedimientos fluidos o acelerados, los costos se redu-
cen a comparación de un litigio por vía ordinaria, entre 
otros, siendo por eso que las empresas privadas se sien-
ten más seguras al incluir el Arbitraje Internacional dentro 
de sus contratos de inversiones. 

A pesar de las ventajas, el arbitraje internacional también 
tiene desventajas y ha sido objeto de críticas. En la prác-
tica, esas ventajas son una desventaja para los Estados 
porque se ha visto que el Arbitraje Internacional benefi-
cia a las personas naturales o jurídicas privadas frente a 
los Estados. Por ejemplo, Ecuador junto a países como 
Argentina, Venezuela, México, Bolivia y Perú; este grupo 
constituye un 73% del total de las demandas de América 
Latina y el Caribe, siendo Ecuador uno de los países que 
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más condenas ha recibido a favor de las empresas inver-
soras. (Barrera, 2024)

Igualmente, otra desventaja del Arbitraje Internacional es 
que muchos procesos arbitrales se manejan confidencial-
mente en estos casos no se pueden revisar los estánda-
res utilizados durante el proceso o los criterios empleado 
por los árbitros para emitir los Laudos Arbitrales, lo que 
genera preocupaciones sobre la transparencia y la equi-
dad del sistema. 

La interpretación del artículo 422 de la Constitución de 
Ecuador ha sido un tema de controversia, el año pasa-
do, la Corte Constitucional declaró que una cláusula de 
arbitraje CIADI en el Acuerdo de Asociación Comercial 
entre Ecuador y Costa Rica contravenía este artículo, que 
prohíbe al Estado ceder jurisdicción soberana a arbitra-
jes internacionales en controversias contractuales con 
entidades privadas, por ello han sido declarados incons-
titucionales varios tratados de protección de inversiones, 
hecho que ha colocado en situación de desventaja al 
país frente a otros que si protegen a los inversionistas ex-
tranjeros mediante estos instrumentos internacionales y 
la previsión de arbitrajes para resolución de eventuales 
conflictos (Instituto Ecuatoriano de Arbitraje, 2024).

Para resolver esta cuestión, el presidente Daniel Noboa 
convocó un referéndum el 21 de abril de 2024, consul-
tada al pueblo ecuatoriano, en la pregunta D menciona-
ba “¿Está usted de acuerdo con que el Estado ecuato-
riano reconozca el arbitraje internacional como método 
para solucionar controversias en materia de inversión, 
contractuales o comerciales?”, misma interrogante que 
ponía en cuestión la modificación del artículo 422 de la 
Constitución. Cerca del 65% rechazó la pregunta plantea-
da por el Poder Ejecutivo manteniendo a Ecuador fuera 
del mecanismo ISDS (Arbitraje de diferencias inversor-es-
tado) (Guiotto, 2024).

Con estos resultados Ecuador sigue fuera del arbitraje, 
impidiendo al país participar en arbitrajes internacionales 
en disputas comerciales con entidades privadas, ahora, 
los inversores extranjeros deberán resolver sus dispu-
tas en la justicia nacional ecuatoriana. La derrota de la 
Pregunta D impide la modificación del artículo.

Además, la victoria con el “No” destaca la resistencia his-
tórica de Ecuador contra los privilegios de los inversores 
extranjeros, particularmente en sectores extractivos. Este 
rechazo al arbitraje es apoyado tanto por movimientos 
locales como por organizaciones internacionales, subra-
yando la importancia de la lucha global contra el arbitraje 
y los tratados de inversión que favorecen a los inversores 
sobre los Estados.

En caso de que hubiera ganado el Sí en la pregunta 
D, se hubiera permitido nuevamente que los inverso-
res extranjeros en el Ecuador pudieran saltar la justicia 
nacional y demandar al Estado en tribunales arbitrales 
internacionales.

Un informe reciente del Transnational Institute destaca 
que Ecuador es el quinto país de América Latina con 
más demandas arbitrales, la mitad de las cuales están 
relacionadas con actividades en hidrocarburos y minería 
(Guiotto, 2024).

Ecuador tiene una larga historia de resistencia al arbitraje, 
tanto así que el tema fue prohibido expresamente en la 
Constitución de 2008, inicialmente Ecuador se adhirió al 
CIADI (El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones) por primera vez en 1986, pero en 
2009, durante el gobierno de Rafael Correa, denunció el 
tratado y se retiró del organismo (International Institute for 
Sustainable Development, 2021).

Entre 2010 y 2013, la Corte Constitucional de Ecuador 
revisó varios tratados de inversión (TBI) que contenían 
cláusulas de arbitraje internacional, declarando inconsti-
tucionales varios de ellos. El principal argumento fue que 
estas cláusulas limitaban la soberanía del país al permitir 
que disputas entre el Estado ecuatoriano y empresas ex-
tranjeras fueran resueltas por tribunales internacionales, 
en lugar de los tribunales nacionales (Buitrón, 2024).

Este enfoque, aunque alineado con una defensa de la 
soberanía nacional, ha tenido consecuencias importan-
tes para Ecuador en términos de inversión extranjera. La 
incertidumbre jurídica y la percepción de un entorno le-
gal adverso para los inversionistas han desincentivado la 
llegada de capital extranjero al país. Mientras otros paí-
ses de la región han mantenido mecanismos que permi-
ten el arbitraje internacional como una opción confiable 
y predecible para resolver disputas entre inversionistas y 
Estados, Ecuador se ha visto en desventaja competitiva.

Sin embargo, en 2021, bajo el gobierno de Guillermo 
Lasso, Ecuador revirtió su postura de años anteriores al 
ratificar nuevamente el Convenio del CIADI reincorpo-
rándose así al sistema de arbitraje internacional. Esta 
decisión marcó un cambio significativo en la política del 
país, ya que con su reincorporación al CIADI, se buscó 
restaurar la confianza de los inversionistas extranjeros, 
promoviendo un entorno de mayor seguridad jurídica 
y estabilidad contractual. La medida fue vista como un 
esfuerzo por atraer inversión extranjera directa, en un 
contexto donde Ecuador enfrentaba múltiples desafíos 
económicos. Sin embargo, esta decisión también generó 
críticas internas, especialmente por el temor de que la ad-
hesión al CIADI limitara la soberanía nacional y expusiera 
al país a potenciales juicios millonarios por parte de em-
presas extranjeras (International Institute for Sustainable 
Development, 2021).

MATERIALES Y MÉTODOS 

En esta investigación, se empleará la modalidad mixta 
para recopilar información que sustentará la presente in-
vestigación. Esta elección se basa en la necesidad de 
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obtener datos precisos, cuantificables y calificables acer-
ca del arbitraje internacional.

El objetivo de este estudio es de carácter aplicado, ya 
que busca evaluar las implicaciones prácticas de las re-
formas o cambios que podrían surgir a raíz de un nuevo 
referéndum y cómo estas afectarán el uso y la viabilidad 
del arbitraje internacional en el país.

Por su alcance, la investigación en curso tiene el fin de 
explicar los posibles efectos del referéndum sobre el ar-
bitraje internacional y el por qué estos efectos ocurren 
y cómo influyen en las relaciones legales y económicas 
entre Ecuador y actores internacionales, lo cual se de-
mostrará mediante testimonios de expertos en el tema.

Para abordar esta investigación, se emplearán varios mé-
todos. En primer lugar, el método analítico-sintético nos 
permitirá comprender el arbitraje internacional. Se reali-
zará una exhaustiva investigación en torno a los temas 
relevantes, utilizando los contenidos del sílabo de las ma-
terias relacionadas para obtener una comprensión más 
profunda.

Además, se utilizará el método histórico-lógico para con-
siderar antecedentes relevantes que orienten la investi-
gación y contribuyan a los resultados. Estudios previos 
servirán como guía para comprender todo lo que implica 
el arbitraje internacional.

El método sistémico también será empleado para man-
tener un orden lógico en la investigación. Este enfoque 
garantizará una presentación coherente y estructurada 
de los hallazgos.

La investigación se desarrollará desde un enfoque so-
cio-jurídico, reconociendo la importancia de la sociedad 
y el marco legal en el arbitraje internacional. Esta pers-
pectiva integral permitirá analizar no solo las normativas 
que regulan el arbitraje, sino también cómo estos interac-
túan con las dinámicas sociales, políticas y económicas 
en Ecuador. 

Como técnicas de investigación, se utilizarán encuestas y 
entrevistas. La primera se utilizará para la recolección de 
datos de forma estructurada a la población a investigar 
que consta de preguntas cerradas, mientras que la se-
gunda técnica se utilizará para obtener datos generales y 
explicativos de manera íntima y personalizada. 

Como instrumentos se utilizará el cuestionario, el cual es 
una herramienta material o tecnológica que nos permitirá 
la efectiva recolección de datos, asimismo se utilizará la 
guía de entrevista con el apoyo de elementos tecnológi-
cos como grabadoras, para entrevistar a expertos en el 
tema, tales como abogados y árbitros. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El conflicto entre Ecuador y Perenco surgió debido al in-
cumplimiento del contrato por parte del Estado ecuatoria-
no, que alteró unilateralmente las condiciones pactadas 

con la petrolera francesa; Perenco inicialmente adquirió 
en 2002 participaciones en los bloques petroleros 7 y 
21. En 2006, el gobierno de Rafael Correa aprobó un de-
creto que obligaba a las petroleras a transferir al Estado 
el 99% de sus ganancias extraordinarias debido al au-
mento del precio del petróleo, lo que Perenco consideró 
una violación de sus contratos y del Tratado Bilateral de 
Inversiones (TBI) entre Ecuador y Francia en donde una 
de sus cláusulas estipulaba que en caso de conflicto se 
someterían ambas partes al Arbitraje Internacional del 
CIADI (Instituto Ecuatoriano de Arbitraje, 2024).

Como resultado, la empresa llevó el caso ante el Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI), una institución del Banco Mundial 
donde en la demanda la petrolera solicitaba la indemni-
zación de USD 1.423 millones. En septiembre de 2019, 
el CIADI emitió un laudo a favor de Perenco, concedien-
do una indemnización de USD 448 millones por los da-
ños sufridos debido a la violación del TBI por parte de 
Ecuador, claramente una cantidad menor a la pretensión 
inicial. El país andino intentó anular el laudo, pero el 28 de 
mayo de 2021, un comité del CIADI rechazó esta solici-
tud, aunque redujo la indemnización a USD 412 millones. 
Perenco anunció el 1 de junio de 2021 que obtuvo una 
victoria “sustancial y definitiva” en su larga pelea arbitral 
contra Ecuador (Instituto Ecuatoriano de Arbitraje, 2022).

La empresa afirmó que, en abril de 2020, el Ministro de 
Economía y la Procuraduría de Ecuador se comprome-
tieron a pagar el laudo incondicionalmente dentro de un 
plazo de 60 días. Tras el fallo, la Secretaría General de 
Comunicación de la Presidencia informó que el Estado 
ecuatoriano respetará y honrará sus compromisos, aun-
que solicitará a las autoridades competentes el inicio de 
acciones contra los servidores públicos responsables 
(Orozco, 2024).

Tabla 1. Análisis del Contrato entre Ecuador y Perenco.

Naturaleza del Contrato

Bilateral

Ambas partes, el Estado ecuatoriano y 
Perenco, adquirieron obligaciones recí-
procas en virtud del contrato. Ecuador 
otorgó a Perenco derechos para la explo-
tación de los bloques petroleros, mientras 
que Perenco se comprometió a cumplir 
con ciertas condiciones y a compartir las 
ganancias.

Oneroso

Ambas partes obtuvieron beneficios a 
cambio de sus obligaciones. Ecuador ob-
tuvo ingresos por la explotación petrolera, 
mientras que Perenco obtuvo ganancias 
económicas.

Conmutativo

Las prestaciones recíprocas de las par-
tes eran equivalentes en el momento de 
celebrarse el contrato, aunque el valor de 
dichas prestaciones podría variar en el 
futuro debido a fluctuaciones en el precio 
del petróleo.
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Principal
El contrato de explotación petrolera era el 
principal, ya que no dependía de la exis-
tencia de otro contrato para su validez.

Consensual
El contrato se perfeccionó por el mero 
consentimiento de las partes, sin necesi-
dad de formalidades especiales.

Real

El contrato se perfeccionó con la entre-
ga de la cosa (los bloques petroleros) y 
la prestación del servicio (la explotación 
petrolera).

El caso entre Ecuador y la empresa estadounidense 
WorleyParsons gira en torno a una demanda que la com-
pañía presentó contra el Estado ecuatoriano en febrero de 
2019, alegando que se le debían ciertos montos impagos 
relacionados con contratos suscritos para la rehabilita-
ción de la Refinería de Esmeraldas y otras obras en don-
de WorleyParsons reclamaba cerca de USD 198 millones 
de dólares (Procuraduría General del Estado, 2023).

Sin embargo, el 22 de diciembre de 2023, el Tribunal 
Arbitral, actuando bajo el Tratado Bilateral de Inversiones 
entre Ecuador y Estados Unidos, desestimó todas las 
pretensiones de la empresa y ordenó a WorleyParsons 
reembolsar a Ecuador poco más de USD 6 millones por 
los honorarios y costos del arbitraje. El 26 de febrero de 
2024, la Procuraduría General de Ecuador informó que la 
compañía había depositado estos fondos en la Cuenta 
Única del Tesoro Nacional (Valencia, 2023).

El caso WorleyParsons vs. Ecuador demuestra que el arbi-
traje internacional puede ser una herramienta eficaz para 
defender los intereses de los Estados ante las demandas 
de inversores extranjeros. Además, refuerza la confianza 
en el sistema arbitral como un mecanismo justo y eficiente 
para resolver disputas comerciales internacionales.

Tabla 2. Análisis del Contrato entre Ecuador y WorleyPar-
sons.

Naturaleza del Contrato

Bilateral

Tanto Ecuador como WorleyParsons ad-
quirieron obligaciones mutuas. Ecuador 
contrató a WorleyParsons para realizar 
trabajos específicos (rehabilitación de la 
Refinería de Esmeraldas y otras obras), 
mientras que WorleyParsons se compro-
metió a ejecutar estos trabajos y a cumplir 
con ciertos estándares de calidad.

Oneroso

Ambas partes obtuvieron beneficios a 
cambio de sus obligaciones. Ecuador 
obtuvo la ejecución de las obras y Wor-
leyParsons recibió una remuneración eco-
nómica por sus servicios.

Conmutativo

Las prestaciones que se intercambiaron 
eran equivalentes en el momento de ce-
lebrarse el contrato, es decir, la remune-
ración que recibiría WorleyParsons era 
considerada equivalente a los servicios 
que prestaría.

Principal
El contrato de prestación de servicios era 
el principal, no dependía de otro contrato 
para su existencia.

Consensual El contrato se perfeccionó por el mero 
acuerdo de voluntades de las partes.

Real Se requirió la ejecución de las obras para 
que el contrato se cumpliera plenamente.

El análisis de los datos recolectados en la encuesta a 50 
personas resalta que la mayoría de las personas en la 
población estudiada tiene un conocimiento limitado so-
bre el arbitraje internacional y sus implicaciones. Con los 
resultados tenemos que, un 72.4% de los encuestados 
reconoce que sabe “poco”, y un 10.3% menciona no sa-
ber “nada” sobre el tema. Solo un 17.2% afirma conocer 
“mucho”. Estos porcentajes reflejan que existe una falta 
de información generalizada sobre el arbitraje internacio-
nal (Figura 1).

Figura 1. Nivel de conocimiento de la población encues-
tada sobre el arbitraje internacional.

El análisis de los datos recolectados en la encuesta nos 
resalta que el 38% de las personas cree que la negativa 
no se basó en prejuicios o experiencias pasadas, pero el 
62% está de acuerdo con que sí fue el caso. Esto podría 
reflejar un nivel de desinformación o malas experiencias 
que influyeron en la decisión (Figura 2).

Figura 2. Percepción sobre si la negativa al arbitraje se 
basó en prejuicios o experiencias previas.

En cuanto a la disposición de los encuestados para asis-
tir a charlas informativas sobre arbitraje internacional, la 
mayoría, un 67.2%, se mostró de acuerdo. Esto puede in-
terpretarse como una muestra de interés en la población 
acerca del arbitraje internacional. Sin embargo, un 29.3% 
es neutral en la asistencia a dichas charlas; y el 3.5% es 
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en desacuerdo. De lo que concluimos que, hay una gran 
parte de la población que estaría dispuesta a aprender 
más (Figura 3).

Figura 3. Disposición de la población encuestada para 
asistir a charlas informativas sobre arbitraje internacional.

Cuando se les preguntó sobre su disposición a apoyar 
una consulta popular que abra las puertas al arbitraje in-
ternacional, bajo la condición de implementar reformas 
constitucionales claras que protejan los intereses nacio-
nales, el 25.9% de los encuestados se mostró en des-
acuerdo. A primera vista puede decirnos que una parte 
de la población desconfía del arbitraje internacional o no 
está completamente convencida de sus beneficios. Sin 
embargo, una mayoría del 65.5% estaría de acuerdo en 
apoyar la consulta, lo que evidencia que muchas perso-
nas ven con buenos ojos la posibilidad de implementar 
este mecanismo, siempre y cuando se protejan los intere-
ses del país, siempre y cuando se de charlas y se difunda 
información del arbitraje internacional (Figura 4). 

Figura 4. Disposición de la población a apoyar una con-
sulta popular sobre arbitraje internacional con reformas 
de protección nacional.

Respecto a la influencia que el arbitraje internacional po-
dría tener en la inversión extranjera en Ecuador, un 54.5% 
de los encuestados está de acuerdo en que este meca-
nismo podría incentivar la inversión de otros países. Lo 
cual puede inferirse que la economía del Ecuador puede 
verse influenciada por los intereses de otros países. Por 
otro lado, un 38.2% se mostró neutral, lo que indica que 
todavía hay una porción significativa de la población que 
no tiene una opinión clara sobre el impacto del arbitraje 
en la inversión extranjera (Figura 5).

Figura 5. Percepción del impacto del arbitraje internacio-
nal en la atracción de inversión extranjera en Ecuador.

Los entrevistados coinciden en que la normativa ecuato-
riana, especialmente la Constitución, impone restriccio-
nes significativas al uso del arbitraje internacional. Estas 
restricciones se ven como un obstáculo para el desarrollo 
comercial del país, dado que limitan las posibilidades de 
resolver disputas de manera efectiva a través de meca-
nismos de arbitraje reconocidos internacionalmente. La 
percepción es que estas limitaciones podrían desalentar 
la inversión extranjera y afectar el desarrollo económico y 
comercial del país.

También que una reforma al artículo 422 de la Constitución 
sería fundamental para mejorar el marco jurídico del ar-
bitraje en Ecuador. Aunque una consulta popular para 
modificar este artículo no tuvo éxito, se sugiere que una 
mejor formulación y socialización de la propuesta podría 
facilitar su aceptación. Dicha reforma del artículo 422 po-
dría ser clave para aumentar la flexibilidad y permitir una 
mayor participación en procesos de arbitraje internacio-
nal. La resistencia a cambios constitucionales puede ser 
una barrera significativa, pero la claridad y la comunica-
ción efectiva de los beneficios de tales reformas podrían 
mejorar su viabilidad y aceptación.

La falta de acceso al arbitraje internacional se percibe 
como un factor negativo para la inversión extranjera. Las 
empresas internacionales, acostumbradas a resolver dis-
putas mediante arbitrajes internacionales, pueden ver a 
Ecuador como un entorno menos atractivo para invertir 
debido a las restricciones existentes. Es entonces que, 
la falta de mecanismos de arbitraje internacional puede 
hacer que Ecuador sea menos competitivo en compa-
ración con otros países que ofrecen estos mecanismos. 
Esto puede resultar en una menor inversión extranjera y 
un desarrollo económico más lento, ya que las empre-
sas buscan entornos más favorables y seguros para sus 
inversiones.

Desde un punto de vista técnico, los entrevistados con-
sideran que la implementación del arbitraje internacional 
sería beneficiosa para atraer inversión y ofrecer segu-
ridad a las empresas. No obstante, la consulta popular 
sobre este tema no tuvo éxito debido a una formulación 
inadecuada y falta de socialización. La implementación 
del arbitraje internacional podría ser positiva para el país, 
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ofreciendo una herramienta eficiente y reconocida inter-
nacionalmente para resolver disputas. Sin embargo, el 
éxito de dicha implementación dependerá de una formu-
lación adecuada y una comunicación efectiva para supe-
rar las barreras políticas y sociales.

Ante lo mencionado, se plantea una de solución al pro-
blema identificado, misma que se detalla a continuación:

Proyecto de reforma parcial según el art. 442, sobre el 
arbitraje internacional

1.	 Propuesta de divulgación educativa sobre el arbitraje: 
Como propuesta de divulgación educativa es el fo-
mentar la utilización de los centros de mediación, de 
esta manera capacitando a la población facilitando el 
acceso a estos servicios para quienes los necesiten.

Su eficacia está en programar charlas mensuales en 
coordinación con los centros de mediación y las institu-
ciones interesadas, estas charlas serán presenciales, con 
opción de ser transmitidas virtualmente, de igual manera 
se crearán guías, trípticos y videos informativos con ejem-
plos prácticos y sencillos que faciliten la comprensión de 
los temas tratados y por último se realizarán encuestas 
antes y después de las charlas para medir el nivel de co-
nocimiento adquirido y así evaluar esta herramienta.

2.	 Propuesta de reforma legislativa específica: 
Considerar una propuesta legislativa más detallada 
para la reforma parcial del artículo 442, orientada a 
establecer criterios claros sobre cuándo y cómo el 
Estado puede participar en arbitrajes internacionales, 
definiendo mecanismos de control que aseguren la 
transparencia y el respeto a la soberanía nacional, 
pero sin cerrar completamente las puertas al arbitraje 
en contextos específicos que favorezcan el desarrollo 
económico.

Proyecto de reforma parcial según el art. 442, sobre el 
arbitraje internacional

Art. 422 Original- “No se podrá celebrar tratados o ins-
trumentos internacionales en los que el Estado ecuatoria-
no ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje 
internacional, en controversias contractuales o de índole 
comercial, entre el Estado y personas naturales o jurídi-
cas privadas”

Art. 422 reformado- “El Estado ecuatoriano podrá cele-
brar tratados o suscribir instrumentos internacionales que 
contemplen reglas de solución de controversias mediante 
arbitraje internacional, ya fuere en controversias de inver-
sión o de índole contractual y comercial, entre el Estado 
y personas naturales o jurídicas privadas; o en materias 
relacionadas con endeudamiento externo”

3.	 Propuesta de nueva pregunta para futuro referén-
dum: Se ha considerado la necesidad de evaluar la 
pertinencia de incorporar formalmente el arbitraje 
internacional en el sistema de resolución de dispu-
tas del país. En este sentido, de existir en un futuro 

una convocatoria para un nuevo referéndum, se les 
plantearía a los ciudadanos ecuatorianos la siguiente 
pregunta: 

¿Está usted de acuerdo con que el Estado ecuatoriano re-
conozca y permita el uso del arbitraje internacional como 
un mecanismo para resolver disputas en contratos de in-
versión y comercio con empresas extranjeras, con el fin 
de atraer inversión y promover el desarrollo económico 
del país?

Esta pregunta está diseñada para ser clara y directa, tan-
to para que los ciudadanos puedan comprenderla como 
para estar enfocada en los beneficios clave del arbitraje 
internacional.

CONCLUSIONES

El marco jurídico del arbitraje internacional en Ecuador, 
basado en la Constitución y leyes secundarias como la 
Ley de Arbitraje y Mediación, refleja un equilibrio comple-
jo entre la protección de la soberanía nacional y la atrac-
ción de inversión extranjera. Si bien el país ha adoptado 
normativas que permiten y regulan el arbitraje internacio-
nal, existe una tensión evidente en su aplicación prácti-
ca, especialmente en casos que involucran a entidades 
públicas, lo que ha generado desafíos para mantener un 
entorno de inversión estable.

Los casos de arbitraje internacional en Ecuador han de-
mostrado ser una herramienta de resolución de conflictos 
relevante, aunque con resultados mixtos en cuanto a la 
percepción pública y los impactos para el país. Los aná-
lisis de casos, encuestas a ciudadanos y entrevistas indi-
can que, aunque el arbitraje internacional puede ofrecer 
un foro imparcial y eficiente, su uso en Ecuador aún en-
frenta desafíos relacionados con la transparencia, la con-
sistencia en la aplicación de decisiones y la aceptación 
de sus resultados por parte de la sociedad.

Para incrementar la aceptación y eficacia del arbitraje 
internacional en Ecuador, es fundamental impulsar refor-
mas legales que clarifiquen las reglas de su aplicación 
y fortalezcan su coherencia con los principios constitu-
cionales, además de desarrollar estrategias educativas 
dirigidas a difundir sus beneficios entre los distintos ac-
tores involucrados, tanto en el sector público como en 
el privado. Estas acciones pueden contribuir a crear un 
entorno más favorable para el arbitraje, mejorando así su 
utilidad como mecanismo de resolución de controversias 
internacionales y promoviendo la seguridad jurídica para 
los inversionistas extranjeros.
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